
Medidas anunciadas por el Gobierno Nacional
Císaro, María Paula

I. Impuesto a las ganancias.— II. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes
(Monotributo).— III. Aportes personales al SIPA.— IV. Medidas para las Pymes.

Dada la magnitud de los acontecimientos económico-financieros que debe afrontar el país
luego de las elecciones primarias 2019, el Gobierno Nacional ha dictado el dec. 561/2019 (1)

con el objetivo de amortiguar su impacto en el ámbito social, económico y productivo. En
virtud de ello se ha encomendado a la AFIP la implementación de una serie de medidas que
alivien la presión tributaria sobre los ciudadanos.

I. Impuesto a las ganancias

1. Empleados y jubilados: se reducen las retenciones a los sujetos que perciben rentas
derivadas del trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones,
retiros y del desempeño de cargos públicos nacionales provinciales y municipales, en una
suma equivalente al 20% de las deducciones personales: aumentan i) el mínimo no imponible
(2), y ii) la deducción especial (3). Dicho incremento generará —en su caso— una devolución
del impuesto retenido e ingresado que se realizará, según lo informado en el sitio de prensa
de la AFIP, disminuyendo las retenciones a efectuar en los próximos meses (4).

2. Trabajadores autónomos: se reducen en un 50% los anticipos que deberán ingresar los
trabajadores autónomos en concepto de impuesto a las ganancias en los meses de octubre y
diciembre del 2019.

II. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo)

Se bonificará el monto del impuesto integrado contenido en la cuota de monotributo del
mes de septiembre de 2019 (5) que deberán abonar los sujetos adheridos al monotributo,
siempre que hubieran cumplido con el ingreso de las cuotas del impuesto correspondiente a
los meses de enero a agosto de este año.

Nótese que la medida solo incluye la bonificación del componente impositivo de la cuota
(6), cuyo importe variará según la categoría del contribuyente. La AFIP establecerá (7) las
modalidades y condiciones en las que procederá dicho beneficio.
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III. Aportes personales al SIPA

Los trabajadores que perciban una remuneración bruta mensual (8) de hasta $ 60.000 no
sufrirán los descuentos de los aportes personales del 11% con destino al SIPA (9)

correspondiente a los sueldos que se devenguen durante los meses de agosto y septiembre del
2019. Los empleadores (10) que tengan a su cargo el pago de la remuneración, detraerán del
descuento que les corresponda practicar la suma que corresponda hasta un tope de $ 2000
mensuales.

Las erogaciones que demande el cumplimiento de estas disposiciones se financiarán con
aportes del tesoro nacional, no viéndose afectados los recursos del SIPA ni los derechos
conferidos a los trabajadores por tal sistema (11).

IV. Medidas para las PYMES

Por último, se han anunciado a través del sitio de prensa de la AFIP (12) algunas medidas
de alivio para las Pymes:

1. Se aumenta el número de planes disponibles en el plan permanente: de 6 a 10.

2. Se suspende hasta fin de año la aplicación del SIPER (13) para la determinación de la
cantidad de planes y de la tasa de financiación.

3. Se amplían las facilidades de pago (14) para cancelar deudas vencidas aumentando el
límite de la cantidad de cuotas a 120 y permitiendo que se pueda ingresar deuda vencida
hasta el 15 de agosto de 2019, extendiendo el plazo de presentación del plan hasta el 31 de
octubre, entre otros.

(1) Publicado en el Boletín Oficial el 15 de agosto de 2019.

(2) Actualmente la ganancia no imponible aplicable al período fiscal anual 2019 [art. 23,
inc. a)] es de $ 85.848,99.

(3) Actualmente la deducción especial aplicable al período fiscal anual 2019 [art. 23, inc.
c), apart. 2º] es de $ 412.075,14.

(4) Ahora el umbral sería para el salario bruto de un trabajador soltero de $ 55.376 y de $
70.274 para un trabajador casado y con dos hijos. A la fecha de la confección del presente
trabajo no se había publicado la normativa que reglamenta dicha devolución. La imagen e
información del ejemplo ha sido publicada por AFIP en su sitio de prensa.
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(5) Cuyo vencimiento operará el día 20 de dicho mes.

(6) Esto equivale en promedio a 1000 pesos por persona o hasta 4000 pesos en las
categorías más altas. No se bonifica el componente previsional (aportes al SIPA) ni el de la
obra social contenido en la cuota mensual.

(7) A la fecha de confección del presente trabajo aún no se había publicado la normativa
que reglamenta la medida.

(8) Corresponde a la remuneración bruta mensual devengada en el mes de que se trate
conforme la reglamentación que a tal fin establezca la AFIP; organismo que será el
encargado de dictar las normas que resulten necesarias para la aplicación del beneficio.

(9) Sistema Integrado Previsional Argentino.

(10) El Gobierno nacional invita a las Provincias, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
y a los Municipios a adherir a estas disposiciones, adoptando en el ámbito de sus
jurisdicciones una medida similar.

(11) Para los contratos a tiempo parcial, el importe del beneficio se proporcionará al
tiempo trabajado, considerando la jornada habitual de la actividad. También deberá
efectuarse la proporción que corresponda en aquellos casos en que, por cualquier motivo, el
tiempo trabajado involucre una fracción inferior al mes.

(12) Ello de acuerdo con lo informado por la AFIP en su sitio de prensa, ya que —a la
fecha de la confección del presente trabajo— no se había publicado la normativa
correspondiente.

(13) Sistema de Perfil de Riesgo mediante el cual se limita el acceso a los planes de
financiación, entre otros.

(14) El beneficio incluirá también a los autónomos y monotributistas.
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